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ABOGADOS 

Dr. Eduardo Pólit M. 
Dr. Juan David Pólit G. 

Fis Y 
2 9 JUN. 1999 

. o, 92 
Quito, 25 de junio de 1999 [e 

SEÑOR í 4 
SUPEINTENDENTE DE COMPAÑIAS qe 7 
CIUDAD.- ¡JP 

Señor Superintendente: 

Adjunto a la presente una copia certificada de la escritura pública de transferencia de 
participaciones en el capital social de la compañía SERVICIOS AMBIENTALES 
INSTITUCIONALES ECODECISION CIA. LTDA., así como una copia fotostática de las 
cédulas de identidad del cedente y del cesionario. 

Muy atentamente, 

bulo TI RORESADO » SistemÁ - 

Y — 
. Juan David Pólit G. y 2>9q.06:1% 

Mas No. 3662 CAP 

  

28 Superimiendencia € le] 
no Compañnias | 

25 JUN. 1 

Documentación y Archivo] 

Av. Eloy Alfaro 1770 y Rusia, Primer piso, Tel.: (5932) 460 472 - 460 473 
Fax: (5932) 462 472 - 440 273, E-Mail: politpo2Opolitpolit.com.ec 

 



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 
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7 - A A A 

8 A o 

9 

; CESION DE PARTICIFACIONES 
o 

11 SRA. INÉS ECHAYARRIA URIBE 

A FAVOR DE 
12 

. SR. JACOB T. OLANDER 
13| - q 

POR 5/. 19.908,00 
14 -- A 

DI Z COFIAS. 
15 

po F.V. 
16 — 

17 o 

18 

En la ciudad de Quito, capital de la Refública del 
19 o 

Ecuador, hoy dia Lanes dtreloba y une ¿63 de Haga 
20 - 

21 de mil novecientos noventa Y nueve, / ante mi, doctor 

FERNANDO —FOLO  ELMIR, MNotario Vigésimo Séptimo /del 
.22 

23 cantén Quito, comparecen, en. calidad de cedente la 

21 señora Inés E. Echavarria Uribe; divorciada, por sus 

25 propios y persomales derechos; y, por otra parte, en 

26 difaao de cesionario, el señor Jacob T. Olander, 

27 chs ho, por sus propios y personales derechos. Los 

28 comparecientes son de nacionalidad colombiana y 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 4 NY :18 k 
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estadounidense respectivamente, conocedar del 

2 castellano, mayores de edad, domiciliados en esta 

3 ciuded de Quito, legalmente capaces para contratar y 

4 obligarse, a quienes de conocerles doy fe: Ya dicen: 

s Que eleve a escritura pública la minuta que me 

6 entregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

7 siguiente:  SEROR NOTARIO: Sírvase iNcorpors” en Su 
8 registro de escrituras  —Búblicas una al tenor de las 

9 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES . — 

10 Comparecen a la celebración de la presente escritura 

11 pública, la señora Inés E. Echavarria Uribe, en 

12 calidad de cedentez y, el señor Jacob T. Glander. en 

sal calidad de cesionario. Los comparecientes Son mayores r 

14 de edad, de nacionalidad colombiana y estadounidense 

15 respectivamente, divorciada la primera Y casado el 

16 segundo, residentes sen la ciudad de Quito v  Hhábilez 

17 para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES .-— 

18 a Mediante escritura pública otorgada el veinticinco 

7 de octubre de mil novecientos noventa y (cinco, se 

20 constituyó la compañia SERVICIAS ANBIENTALES 

21 INSTITUCIONALES ECODECISION CIA. LTDA., com un 

22 capital de-dos millones de sucres (S5/. 2 "100.408.001, 

23 el mismo que actualmente se encuentra pagado en su 

24 totalidad. El listado de socios de la mencionada 

25 Compañias Con sus respectivas participaciones es el 

26 siguiente: o o o 

27 Socio o PARTICIPACIONES 

28 JACOR T. OLANDER 1.290     
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NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

RICARDO WILLAWVECES aun 
1 

INÉS E. ECHAVYARRIA 10 
2 

TOTAL 2.008 - 
3 

b) bla dunta General Extraordinaria Universal de 

: Socios, celebrada el ocho de marzo de mil novecientos 

: noventa y mueve, cuya acta «ee adiunta, mediante 

: resolución unánime, autorizá a la señora Inés E. 
Sn 7 o : Echavarria Uribe para que ceda a favor del señor 

8 

o Jacob Y. Olander, las diez participaciones que posee 

10 en el capital social de la compañía. Todo esto según 

ul consta del certificado otorgada por el Gerente 

12 General de la compañía, que se agrega. TERCERA: 

. CESIÓN.— Con los antecedentes expuestos, las partes 
13| 

acterdan lo siguiente: a La señora inés E. 
14 E 

, Echevarria Uribe cede y transfiere, con todos sue 
5 : 

¡ derechos Y obligaciones, las perticipaciones 
6 

ma 17 mencionadas en el nuneral segundo de los 

| antecedentes, de que es propietaria en el  cepital 

_ social de la compañia SERVICIOS APBIENTALES 
1 

? INSTITUCIONALES ECODECISIOM CIA. LTDA. b El precia 
20 

. de esta cesión Bs de mil SuUcres par cada 
1 

22 participación. 2) El señor Jacob Y. Olander acepta la 

23 ' transferencia hecha a su favor por la señora Inés E. 

24 Echavarría UU. 0d) La cedente autoriza al cesionario 

2] (Rara que, de conformidad com la Ley. Gbtenga la 

26 inscripción de esta cesión en el libro respectivo de 

27 Wa compañia Ys practicada ésta, la anulación de los 

28 ertificados de aportación correspondientes, 
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confiriendo también la autorización que fuere 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

2 necesaria para que se extiendan los nuevos 

certificados de aportación a nombre del cesionario. 

3 

4 CUARTA: INTEGRACIÓN DEL  CAPITAL.- Una vez efectuada 

5 la cesión de participaciones contenida en el presente 

6 documento, el capital social de la compañia queda 

7 conformado de la siguiente manera: 

5 socio $ FARTICIPACIONES CAPITAL 

o SUSCRITO Y 

9 

PAGADO 
10] 

11 dacob T. Olander 1.600 5/. 1'500.400 

12 Ricardo Villawveces ana a/- 4D. BA 

13 TOTAL * 2.200 5/. 2'400.000 

¡ QUIMTA: INSCRIFCIONES Y MARGIMACIOÓNES.- El gerente de 

. la compañía inscribirá las cesiones en el Libro 

16 respectivo y, anulará los certificado de aportación 

17 actuales, extendiendo otro u otros nuevos a favor del 

18 cesimnario. El señor Notario Vigésimo Noveno del 

sol cantén fGlhuito se servirá sentar razón de este acto al 

20 margen de la matriz de la escritura de constitución 

21 de la compañía, así como se sentará igual razón al 

22 margen de la inscripción de la constitución de la 

23 sociedad en el Registro Mercantil. (HASTA AQUI LA 

24 PIRNUTA, —que queda eleveda a escritura pública con 

25 todo. su valor legal, la misma que ha sido elaborada Y 

26 firmada por el doctor Juan David Pólit G, afiliado al 

27 Colegio de —fbogados de 'Uhuiito, con matricula númera 

28 tres mil seiscientos sesenta v dos. Para la   
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celebración de la presente escritura se 
  

todos los preceptos legales del  casoz y, leida que 
  

fue a los comparecientes integramente por mi el 

Notario, se ratifican en todo la dicho Y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de  tode 
  

la cual doy fe. 
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CT: 1? 1222692-3 
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_ Sa ÑACOR T. DLAMNÓER 
CT: 1214934039 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS AMBIENTALES INSTITUCIONALES 

ECODECISION CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de marzo de 1999, en el domicilio de la 
compañía ubicado en la calle La Pinta 236 y Rábida, siendo las 12h00, se encuentran 
reunidos el señor Jacob T. Olander, dueño de 1.590 participaciones en el capital social 
de la compañía; el señor Ricardo Villaveces, dueño de 400 participaciones en el capital 
social de la compañía; y, la señora Inés E. Echavarria, dueña de 10 participaciones en el 
capital social de la compañía. Las participaciones se encuentran suscritas y pagadas en 
el 100%. Ya que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de 
la compañía SERVICIOS AMBIENTALES INSTITUCIONALES ECODECISION 
CIA. LTDA., los presentes, al amparo de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de 
Compañías, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

para tratar como único punto del orden del día, el siguiente: 
Ar s 

* 

- AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES 

Preside la sesión el señor Ricardo Villaveces y actúa como Secretario el señor Jacob T. 
_Olander. : 

A continuación el Presidente ordena dar inicio a la sesión para conocer el único punto 
del orden del día. 

Toma la palabra la señora Inés Echavarria y expresa su voluntad de ceder la totalidad de 
las participaciones que posee en el capital social de la compañía al señor Jacob T. 
Olander. Luego de algunas deliberaciones la Junta General Universal de Socios 
resuelve, por unanimidad, autorizar a la señora Inés Echavarria para que ceda la 
totalidad de las participaciones al señor Jaceb T. Olander, por lo. tanto; una vez 
celebrada e inscrita la escritura pública respectiva, se anotará dicha cesión en el Libro 

de Socios y Participaciones de la compañía. 

Hecha la cesión de participaciones mencionada anteriormente, el capital de la compañía 
quedará conformado de la siguiente manera: 

SOCIO fH PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO 

Jacob T. Olander 1.600 S/, 1600.000 

Ricardo Villayeces 400 S/. 400.000 

TOTAL: 2.000 S/. 2000.000 

 



El valor de la cesión de participaciones es el de S/. 10,000 (diez mil sucres) 

Se declara un receso para la elaboración de la presente Acta, la misma que, luego de su 
lectura por Secretaría, es aprobada por unanimidad. 

2h30 seylevanta la sesión.     

     

    

ardo Villaveces Sacobo Olander 

Presidente . Secretario 

o LS 
A EVORA: 

Inés E. Ethbávarria 
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CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General Universal de Socios de la compañía SERVICIOS 
AMBIENTALES INSTITUCIONALES HECODECISION CIA. LTDA,, en sesión 
extraordinaria y universal llevada a cabo el 8 de marzo de 1999, autorizó por unanimidad a 
la señora Inés E. Echavarria Uribe, para que ceda diez (10) participaciones, es decir, la 
totalidad de las participaciones que posee en A cápital social de la compañía, a favor del 
señor Jacob T. Olander 

El valor nominal de las participaciones 4 transferirse es de mil (1.000) sucres cada una. 

- Las participaciones son transferidas con todos los derechos inherentes a ellas. 

Todo lo cual consta en el Acta de la mencionada Junta General de Socios que se encuentra 
+ archivada en el Libro de Actas de la Compañía, al que remito de ser necesario. 

Quito, 8 de marzo de 1999 

  

- Jacob T. Olarider 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS AMBIENTALES INSTITUCIONALES. 

ECODECISION CIA. LTDA. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

ge ante mig ye en Te de ello conmfiera esta TERCERA 
  

copla certificada, carrespondacente a la escritura de 
  

Cesión de Farticipaciones que ctarga la seBora Inés 
  

Echaarria Uribe en faror del señor (dAXxob Ta Dihearidar a 
  

  
setiada y Firmada, en Cuita, a ereinka Y a de maya 
  

de mil novecientos naventa y UE. / 
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RAZO M3 Al margen de la matcis de la escrítura pá 

blica de constitución de la compañía "SERVICIOS AMBIEN | 

TALES INSTITUCIONALES ECODECISION CIA. LTDA.”, celebra 
  

16 da en esta Notaría el 25 de octubre. .de 1.99, 
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21 

   

  

ta de la cesión de participaci e la referida 

pañía, celebrada en la nota Vigésima séptima Qui 

to, el 31 de mayo de 1.9%, cuyo instrumento antácede. 

Quito, a quince de sÓnto de w11l novecientos DÓrenta Y 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

      la a Compañia SERVICIOS 
AMBIENTALES INSTITUCIONALES, ECODECISION COMPAÑIA LIMITADA ”. 

is FS E ¡ y Mn < GHuita, a dieciocho 

EL REGISTRADOR. - 

  

 


